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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy dieciseis de julio de mil novecientos noventa y ocho, ante mí abogado 
OR DIS A . 

MARCOS DIAZ CASQUETE, —HOTARIO — VIGESIMO —PRIMEBO — del Cantón, 

comparecen las siguientes personas” ARIEL ANTONIO EQUIERDO YELASQUEZ, por 

sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, soltero, abogado; Y, MARCÓ 

DANILO MAHOSALYAS FLORES, por sus propios derechos, quien declara ser 

ecuatoriano casado, abogado. Los comparecientes son mayores de edad, con 

domicilio en esta ciudad, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta” escritura a la que proceden como ya queda indicado con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentaron una Minuta y documentos que 

son del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Pedgistro de Escrituras 

Públicas a su cargo sirrase autorizar una por la cual consta la Constitución de una 

  

las pársonas cuyos nombres, domicilios y nacionalidades, son los que se expresan a 

continuación: a) ariel Antonio Izquierdo Velásquez, por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero y domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil y, b) Marco Danilo Manosalvas Flores, por sus propios y 

personales derechos. de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y 

domiciliado en Guayaquil. CLJAUSULA SEGUNDA: ESTATUTO SOCIAL - Los
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sociós aludidos en la cláusula que antecede han aprobado el siguiente Estatuto que 

forma parte integrante del contrato social de la Compañía: ESTATUTO DE LA 

- COMPAÑIA ANONIMA "IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA SUPERIOR SA. 

IMDISUP. DEL ECUADOR”- CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, 

OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y o 

PARTICIPACIONES - ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION- Con-el 

nombre de “IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA SUPERIOR SA. IMDISUP DEL 

ECUADOR” se constituye una compañía anónima que se regirá por lo que dispone la 

Ley de Compañías, las normas de Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

aplicables y por las disposiciones que constan en el presente Estatuto Social. O 

  

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL - la compañía se dedicara a la 

. fabricación, producción, transformación, compra, venta, importación, exportación, 

representación, - consignación y distribución de ropas, prendas de vestir y de 

indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas 

que la componen. También se dedicará a la compraventa, corretaje, administración, 

permuta, agenciamiento, explotación y anticresis de bienes inmuebles urbanos y 

rurales. También podrá adquirir en propiedad, arrendamiento, asociación o conseción, 

predios urbanes y rurales, incluyendo muelles y zonas de playas penitidas por la Jey. 

Se dedicará también a la importación, exportación y comercialización de todo tipo de 0 

metales y minerales, ya sea en forma de materia prima a en cualquiera de sus formas 

manufacturadas y estructuradas, por cuenta propia o de terceros. 58 dedicará también 

- ala compraventa al por mayor y menor y/o permuta ylo distribución y/o consignación de 

productos quimicos, materia activa o compuestos, para la rama humana y/o veterinaria, 

fabricación, importación, exportación, compra, venta, distibución ylo comercialización 

de aparatos fotograficos, instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos, 

artículos de cerámica, artículos de rordelería, artículos de «deportes y atletismo, 

artículos de juguetería y libreria, equipos de seguridad y protección industriales,
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instrumenta! para laboratorios de todo Upo, madera, joyas y artículos conexos en 

la rama de joyería, bebidas alcohólicas y gaseosas, productos de cuero y telas. Podrá 

dedicarse también a la importación, compra, venta, distribución y comercialización de 

lubricantes, combustibles, automotores con sus equipos, repuestos y accesorios. Á la 

importación plo compraventa de equipos de imprenta y sus repuestos, asi como de su 

materia prima conexa (pulpa, tinta, etcétera). compraventa. Importación Y poción 

importar y exportar maquinarias industriales y agricolas y toda clase de productos 

agropecuarios. Asimismo, comprar, vender, distribuir, importar y exportar artículos 

de ferretería, artesanias, elecirodomésticos y materiales de consiruec 'ón, También se 

dedicará a la compra, venta, asociación, distibución, importación, exportación yio 

armendamienta de naves, aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de 

accesorios, instrumentos y partes, pudiendo inclusive establecer agencias navieras y 

servicios portuarios. También se dedicará a la comercialización interna y externa de 

pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, papelería, útiles y 

equipos de oficina y computación, articulos de bazar y perfumeria, productos de 

confitería, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios. 

5e dedicará también a la fabricación, importación, exportación, compra, venta y 

comercialización de toda tipo de muebles y menaje para el hogar. La compañía 

también se dedicará a prestar servicios de asesoría en los campos jurídico, económico, 

bbiliario y financiera, investigaciones de mercadeo y de comercialización interna. 

Ambién se dedicará a la representación de empresas comerciales, agropecuarias e 

industriales, ya sean nacionales o extranjeras. También se dedicará a la selección, 

evaluación, capacitación y prestación de personal, servicios de computación y 

procesamiento de datos, instalación, explotación y administración de supermercados. 

También podrá dedicarse a la explotación agricola en todas sus fases, al desarrollo, 

erlanza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor, así como a la 

producción, industrialización y comercialización de todo tipo de productos lácteos, asi
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mismo podrá importar ganado y productos para la agricultura y ganadería, y cualquier 

clase de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganadería. Se” 

dedicará también a las actividades propias de la construcción, tales como construcción 

de toda clase de viviendas vecinales o unifamiliares y de toda cfase de edificios, 

centros comerciales, residenciales, condominios e industriales, asi como al diseña, 

construcción, planificación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras 

arquitectónicas y urbanísticas, y al frabajo de proyectos, realización y fiscalización de 

decoraciones interiores y exteriores. La compañía podrá importar, comprar, vender o 

amendar maquinaria liviana y pesada para la construcción. También tendrá por objeto 

dedicarse a la producción de larvas de camarones y de olras especies bivacuáticas 

  

mediante la instafación de laboratorios, pudiendo comercializanas dentro o fuera del 

cultivo, extracción, — captura, mantenimiento, — transporte, procesamiento, 

comercialización y todas las actividades afines ylo necesarias para la explotación de 

especies bioacuálicas, en los mercados internos y externos. Podrá construir plantas 

procesadoras de alimentos o productos para el propio consumo de la actividad 

acuicola que se desarrolle, pudiendo comercializarios también en el mercado interno y 

externa. Se dedicara, además, al cultivo y cría de camarones en viveros o piscinas y a 

su fase extractiva con fines de comercialización, tanto en los mercados interno y 

externo. También podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación 

  

barcos pesqueros, instalar su planta industrial para empaque, envasamiento o 

cualquier otra forma de indusirialización y comercialización de los productos del 

rar. También se dedicará a la compraventa, permuta y disposición por cuenta 

propia de acciones de compañías anónimas y de participaciones de compañías 

limitadas. — Fomentará y de E]
 arrollará el turismo nacional e internacional 

mediante la instalación de agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, 

clubes, cafeterias, centros comerciales, cludadetas vacacionales, parques mecánicos 

de recreación. Realizará a través de terceros el transporte por vía terrestre,
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aérea, fluvial o maritima de toda clase de mercadería en general, de pasajeros, 

carga, materiales para la construcción; productos agropecuarios, — bioacuáticos; 

embalaje y guarda milebles. Podrá participar en todo tipa de licitaciones ylo 

concursos rie ofertas con instituciones del sector público. Para cumplir con su objeto 

social podrá ejecutar toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley 

po
 

ecuatoriana y que tengan relación con su objeto social ARTICULO TERCERO: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO - La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y 

tiene su domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

pudiendo establecer-sucurales y agencias dentro y fuera «del país. ARTICULO 

CUARTO: PLAZO: El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de cincuenta 

arán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil del cantón, CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS - ARTICULO QUINTO: La compañía tendrá un capital 

autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCRES, y un capital suscrito de CINCO 

MILLONES DE SUCRES, divididos en cinco mil acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres (51.1.000,00) cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las acciones 

   

  

    

Mm humeradas del cero cero cero uno al cinco mil inclusive, contendrán las 
Na 

Mo . . : 
clones exigidas por la Ley y serán finmadas por el Presidente y el Gerente 

a
 éral, de la Compañía. ARTICULO SEPTIMO: Si una acción o certificado 

proyisionál se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el título 

(reia publicación efectuada por la compañía, por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la misma. Una vez 

transcurrido treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación del título, debiendo conferirse uno hueyo al accionista. La anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al Título o Certificado anulado. ARTICULO 

OCTAYO: Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor 

pagado en las Juntas Generales. En consecuencia, cada acción liberada da
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derecho a un voto, en dichas Juntas Generales. ARTICULO HOYENO: Las acciones 

se anotarán en el libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán también los ' 

traspasos de dominio o pignoración de las mismas. ARTICULO DECIMO: las. 

compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras éstas no estén z 

totalmente pagadas. Entre tanto, sólo se les dará a los accionistas certificados - 

P
O
.
 

q
a
 

L
o
 

D
 
C
o
.
 

10 

11 

13 

14 

15 

10 

17 

16 

19 

20 

provisionales y nominativos. ARTICULO DECIMO PRIMERO: En la suscripción de 

huevas acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones. CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA - ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El 

Gobierno de ta Compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, que 

constituye el órgano supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través 

. del Presidente y del Gerente General, de acuerdo a los términos que se indican en el 

presente Estatuto. ARTICULO DECIMO TERCERO: La Junta General la componen 

los accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO CUARTO: 

La Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada porel Presidente a los accionistas, por la prensa, en uno de los 

periódicos “le mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad, y con ocho 

días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO 

QUINTO: La Junta General Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa, oa pedido de un 

- húmero de accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento 

- del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias. ARTICULO DECIMO SEXTO: Para constituir quórum en una Junta 

General, se requiere, si.se tratare de. primera convocatoria, la concurrencia de un 

número de accionistas que representen por lo menos la mitad del capital pagado. De 

- no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 
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setenta y nueve de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia de 

que habra quórum con el número de accionistas que concurrieren. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO: Los accionistas podrán concurrir a tas Juntas Generales por 

medio de representantes acreditados mediante carta-poder. Los administradores y 

comisarios no podrán ser representantes de los accionistas. ARTICULO DECIMO 

OCTAYO: En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se 

dará lectura y discusión de los informes de los Administradores y Comisarios, luego 

se conocerá y aprobará, el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y 

se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas y, por último, se efectuarán fas elecciones si es 

que corresponde hacerlas en ese periodo segun los Estatutos. ARTICULO DECIMO 

NOYENO- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como Secretario el 

Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuera necesario un Director de la sesión 

vio un Secretario Ad-Hoc. ARTICULO YIGESIMO: En las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la convocatoria, con las excepciones de Ley. ARTICULO YIGESIMO 

PRIMERO: Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General, se tomarán por 

simple mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos 

en que la Ley o estos estatutos exigieren una mayor proporción. Las 

des de la Junta General son obligatorias para todos los accionistas, aún 

hubieren concurrido a ella. ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO: Al 

e la Junta General Ordinaria o Extraordinaria se concederá un receso para 

el Gerente General, como Secretario, redacte un Acta resúmen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta-resúmen pueda 

ser: aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de 

inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta General serán finmadas por el 

Presidente y el Gerente General-Secretario, o por quienes hayan hecho sus veces 

en la reunión; se extenderán a máquina, en hojas debidamente folladas; y se llevarán
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de conformidad con el respectivo reglamento. ARTICULO YIGESIMO TERCERO: 

Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, si se hallare” 

presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el Artículo | 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías. ARTICULO YIGESIMO CUARTO: . 

Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del capifal, la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en procesos de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación de los Estatutos, habrá de concurra 

ella el setenta y cinco por ciento del capital pagado. En segunda convocatoria bastará 

con la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta General 

asi convocara se constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver uno 

o más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga. ARTICULO YIGESIMO QUINTO: Son atribuciones de la 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al Gerente General 

d* la Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos 

años en sus funciones; c) Aprobar los Estados Financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del Comisario en la forma establecida en el Articulo 

lrescientos veintiuno de la Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la 

diciribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital 

social de la compañía; f Autorizar la transferencia, enajenación y gravámen a cualquier 

título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; q) Acordar ta disolución o 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, 

en su caso, de conformidad con la ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad; i) Conocer 

e los asuntos que se sometan a su consideración de conformidad con los presentes 

4 
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: Estatutos; y, |) Resolver los asuntos que le comesponden por la Ley, por los presentes 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERÁ | Estatutos + reglamentos de la compañía. ARUÍCULO YIGESIMO SEXTO: La 
eS 

.y y 

A Aepresentac ión legal, Judicial y extrajudicial de la compañía le comesponde al 

  

4 — Presidente. ABTICULO YIGESIMO SEPTIMO: San atribuciones del Presidente las 
DEL CANTONAL a a o 
euavaqu 2 FMuientes a) Ejersar, individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial 

AB. MARCOS N. ceo . l OR 7 l 
DIAZ CASQUETE — de la Compañía sin el cancurso de ninqun <lra funcionaria; Ej Cuidar bajo su 

7 responsatalidad que se lleven los libros de Actas y de Accionistas; 2) Administrar con 

4 poder general y suficiente los establecimientos y negocios de la compañia, ejecutando 

4 a nombre de elta toda clase.de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas 

O 14 *enlos estatutos, 9) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; e) Manejar los fondos de 

11 la sociedad baja su responsabilidad, abrir y manejar cuentas comientes y efectuar toda 

12.0 ¿fase de operaciones con bancos, erelles a mercantiles, relacionadas con el objeto 

13 social Suscribir pagares y letras de cambio y en general todo documento civil o 

14 — mercantil que obligue a la compañía ante bancos y/o instituciones financieras; q) 

o 15. Hombrar y despedir lrabajadores, previas las farmalidades de Lew, dirigir las labores 

16 delpersonaly dictar reglamentos, constituir ma ndatartos generales y especiales, sin la 

17 autorización previa de la Junta General; dm Cumodlir e hacer cumplir las resojuciones re 

18 la Junta General de Accionistas; Y Presidir las Juntas Generales dde Accionistas, |) 

12 [APEC Nlamente con el secretario, las actas de Junta General de Secionistas, E) 

   

  

lena marcha de Jos negocios de la compañía y =l fiel cumplimiento del 

' Reglamento de la compañía; +, 1) Ejercer las demas atribuciones que 

22 QUÉ estos estatutos. ARTICULO VIGESIMO OCTAYO: Son atribuciones 

24 Cartificados Provisionales y/o Títulos de Acciones y las Actas de las sesiones de Junta 

¿25 — General de Accionistas, sus Expedientes, el Litro de Acciones Y Accionistas y el 

26 Talonaríóo de los Certificados Provisionales yiv Titutos de acciones; bj) Dictar el 

27. presupuesto de ingresos y gastos; €) Girar conjuntamente con el Presidente sobre las 

24 Cuentas bancarias de la compañia; d) Actuar de Secretario en las sesiones de Jubna A .. > 

Ó
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: de cambio-y en general todo documento civil o mercantil que obligue a la compañia; H 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; ) ' 

Superdiqiiar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una | 

buena marcha de sus dependencias; y, Aj Presentar un informe anual a la Junta 

General ordinaria conjuntamente con los Estados financieros, y el. proyecto de 

reparto de — utilidades; y las demás alribuciónes que le confieran estos Estatutos. 

ARTICULO YIGESIMO NOYENO: En los casos de falta, ausencia o impedimento 

> para actuar, el Presidente será reemplazado por el Gerente General y en caso de falta 

ausencia o impedimento de actuar de este último, será reemplazado por el primero. 

  

ARTICULO TRIGESIMO: Son atribuciones y deberes del o de los Comisarios, los 

dispuestos en el articulo trescientos veinte y Uno de la Ley de Compañías. CAPITULO 

CUARTO: DISOLUCION:- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: La compañía se 

disolvera por las causas deteminadas en la Ley de Compañias, en tal caso entrara en 

> liquidación, la que estará a cargo del Presidente o Jel Gerente General en su caso. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES - Los accionistas fundadores hacen la 

siguiente declaración: que el capllal soctal de la compa nia ha sido suscrito en su 

totalidad y pagada, en el veinticinco por ciento del valer de cada una de las acciones 

  

alt quinientas (2.500) acciones ordinarias y Nheminalivas, de Un mil sucres cada una, 

pagando el venticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto es, la suma de 

selscientos velnticinco mil 00M 00 Sucres (51525.000,60), en numerario; y, b) Marco 

Dantlo Manosalyas Flores, ha susertto des mil quinientas (2 500) acciones ordinarias y 

nominativas, de un mil sucres cada una, pagando el venticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas, esto es, la suma de selecientos veinticinco mil OQ D0 Sucres 

(31.625 000,00), en numerario. El Banco Bolivariano, es el depositario de los valores 

aportados por los accionistas en numerario, lo que consta del Certificado de la Cuenta 

de Integración del Capital extendido por dicha institución bancanta, el mismo que se
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¡ANCOBORIYVA TOA NOBA OOO IVA PACTOS Ce REA AROS VR LORA COMA PTA NO RA COMO FUAREANORANCOROD EVA E 
"ANCOBOLIVA RDA NOA a O A BES IMA O OLA PES ORANOOBROLIVA PIANO DA CORO LEVA RANOB A NCORBOLIEVAP 
¡ANCOBOLIVARÍAN : BANCO UNAPG ETE CORO RIVA RIA SORA SN CO BOE IEVA TLA NOBA NCOROL IA RIA NORANCOROLEVA P 

LANCOBOLIVA LAN JAPO OR RIA NOBA NC OPOLILA PANOR A NCOROLIVÓ RIA NOR ANCORA 
SANCOBOLIVARIAN b V: PARA SOBASNCO ROLES PÍANOBANCOBOL IVA EA NOR ANCOBOL A 1 

'BOL1Í ARIANO.. WARIAVOBANCOROLIVARÍANORBA SN DRODVAIVARIANOB A NCOBOLLVAR "“ANCOBOLIVARÍAN 

  

     
    

  

     

    

    

    
     

   

  

     
    
   

    

    

    

  

    

   
   
   

   

    
     

   

     

    

     
   

   

     
   

    

  

    

    

  

     
     

  

    

   

   

       

    

     

PANCOBORIVA RIAN Lirk tl BANCO CUN VISIÓN “OU DOROTIVA: BARNCOBOLIVAPBJANOBANCO BOLIVARIANO RANCOROLEVAE 
“ARNCOBODLIV Weg 199047901 7001" OOO PRA PECAR NO O REOTIAA RASO LLO EV ART NOMÁA SOC O BOLEVARUA NOR ANCOBODLIVAE 

'ANCOBOLIV, AMIA qe apra db ba ITA RA OEA ARANCORONVA PTA NO RA SOOHOLFVA RAMA NOR ANCOBOLIVAG 

ANCUROLIVA RIN fatriz:, Junti 2 00.y ánamá MAREO 0 COMA PE CORA LO ROL EUSOA NOR ANCOROJ IVA RIANOPANCOROLIVA P 
“ANCOBOLIVA PIANO PASEO AP IR URNA COBRA TORO ESA A NOGB A VOCOR O) IARIANOR ANCOBOLIVAP 

'ANÑCOBOL ANN RAM "Cc ERTIF IN R A CIO) D CAP TAL CATARATA A OFAVARIANORANCOGOL War 
“ANCOBOLIVAR (A NOB y ve on ER !ICADO DE TEG N E J nai ¿No 954. IVARIANORANCOBOLIVAS 

'ANCOBOLIVA E Ca COB IY seno AG RO ROA pario SOBANCOROLEAPIANORANCOROLMIVA RIA NOS ANCOBOLIVA E 

“ANCOBOLIVARIANO RA O OBRERO VARIA A NA ARO VARÍA None OPORIAPIANOBRASOORO) IV MUANOBANCOROSINAL 
E obre 

concen EG mos Haber récibido en depósito, en cuenld especial para la integración de capital de laxo: coronar 
> NCOBOLI YAA NÓ Compañla¡en formación IMPORTADORA. Y. DISTRIBUIDORA SUPERIOR:S.A: IMDISUP, DEl xorascoronivar 
 ANCOROLIVA MANE VADOR Iva ra e RAS PACO ES OBAN CORO EA RDA OA DC IVA RIA NOPA NCOBOLIVA DR 
SANCOBOL IVAILANÁA LGA ASCO PRO EVA REA ROO OR COORD PRA SO AO ORO PAR POSEA OOO EVA BEA NO BA NCOBODIEVA E 

'ANCOROLIVATI SL bat 188 8 UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL cti acaoia AIANOANCONOLIVA 
'*ANCOROLIVABIA Nu ¡10N RAN A OT VNOBASCORBOLiVar 
NCOBOLIVARTANSU Ucrés; ye siRspondientó, a alos, , aporles. hechos, por, los, socios fundadores, 2. la proporció nomasc ono IVA 
"tANCOBOLIVARIAAS siguio vrs ore eros roma ROS VARIA ORANCOBOLIVARIANONANCORON IVARJANORANCOBOLIVA E 
*ANCOROLIVAIYAÑOR: ANC OROLIVAREANO RA NO NPOL PATA LORA CCOO BOL EYVARIA SO BA SS COBRO LIVARUANOBANCOROLIVARIANOBANCORBOLIVAN 

.“ ANGCOBOLIVARIANOR, ANCORO! ARI ARRE UE LOA O BOSA MA OBRANRCOBOR IVA RRA NOBANCOROLIUA RI ANOR ANCORBOLIVAR 

'ANCOBOL IVARLA NOR UNSCOPBOTEVAREA NOMBRE MPA PESAS ORO NAPA CIOD NN 0 CANTIDAD IBANXCOROIT IVARIANODANO OBOLAVAP 

"ANG OLAARIANE : ORO PLA ANO ARAS ono) VARANOBANCOBOLIVAR 
NN OLIVARIA Sd ARIEL AÑTO NIO IZQUIERDO VELASQUEZ. RR IVA RIN CO , ona 11825. 000 BANCORORIVA RIA NORANCOROLR EVA E 

ANCOBO! arar MARGO,DANILO MANOSALVAS F FLORES 0030 com A OR y onor 1 825,000: AS COROLIVA NANO? A NCOROLIVAR 
"ANCOBOJA VA GANO BA NE QUO TIVA, IN e INALAMBRICO RO AA ALLA AL NOD ROL EVA IA NOR VYELOBOLIVAP 

“ANCOBOLIVA UA NOBA OOO RIVA DEN NEIRA PE A COM ARIAS ong Send, 380.0 00* ANCOOBOLEVA RIA NOR ANCOBOLEVA El 

'ANCOBOLIVMIDANOBASOOBOL PA REASNOVOS ROPAS RC OO UR GORRO O BOLA 0 e 'OBOL IVA BIANORANE OBOLIVAE 

“ANCOBOLIVATCA NORA NOOROL EVA PEA COEL AER SOS O IO PR YRTA LORA SN CO ROS ALA NOR A NCOBORIVA RIANOR SNC OBOLIVA £ 

AN COBOLIVA ITA NORAN OB TUNA ORGA APEC GS ARTO RAN ORO IVA RIA NOS INGOROLIVA RIANORANCOBOLIVAN 

n ANCOBOL IV MA NODA 1 ORO IVA DIA cra pa * PO ORGA ROA LOBA SO IVASERMANOBANDORO AVARIA NOB ANCOBOLEVAT 

PANCOBOLIVARIA DORA NE OBP Onde O RIA CAROL DA REN TORA OMA APANORAN CORO VARIA NOA NCOBULIVAR 

"ANCOBOLIVARIA? El gepóSita BfeBluadó br la 2 Cubnta de Integración dé Capital sé 'Conservatá ef el Baáhicó Corid NOROLIA! Y ANCOBOLIVA RL: eN SUB ANCOBOLIVAE 
ECONO LN epósilo db plazo máyor dé conformidad con él Art. 54, de fa Ley Geheral de. Instituciones del Z or omorivar 
HANCOBOLIVARLAN is stema;t inanciéro,. y devengará un Interés anual, del, (12,28. %,-salvo ¡que«el, retiro se haganon+xcoROLIVA > 
RANCORBOL ven anántes; de:que.se cumpla el plazo de:31 días. or mav IA OBANE OBOLIYA MA NOBANCOROLIVARIANORANCOBOLIVA 
3ARCOBOLEVA RIANOBASCOOBOLEVA REA OT OOO INP ANO RASO ABOVE NOBARCOBOR ESA RIAVORANCÓOSDLIVARTANORANCOBOLIVAR 

ASEDROLIVARES EAtregatemos Bl capital depositada 'sr la Cuejita'ad' Integración 48 Capítal "4 que 39 voñidrd OTAN one va 
o aa EM8 COmificadó y y, (88 (nterésbs tespéctivos,. una ,Ve2 Soneinuld cla as lá y dl oraconer mar *ANCOBOLIVARIAN 09, Y SS NOBANCOBO) IVAR 

ANCOBDLIVA PTA dministradores de ta misma, después de que el Superintendente “de Bancos > Compañías, mono OBROLIVA 
UNCOBOLIVA RIA SgurES l.caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a NORANCOBOLIVAL 
Ncoboblya: ea de copia certificada é inscrita, tanto de la tuorréspondiénte escritura US constitución NOB 1 NCOBOLAVAS 

bramiéntas de | 1Rit, A NOOBOREVA O A NOBA XCOBMMA VA JA NOR AACOBOLIVAP 

BLA OA COS ca 103 Adiinitradores PALA SORA NOORO RENA PITA NOR A NCOBTA VA RIANOBANCOBOL ANAL 

AP air Te constituir OA CORSA DE OO RANCOBOLIV 
en formación no, légare a constituirse, los depósitos hechos.a que se; refiere xo 'OBOLIMAE 
y sus intereses; «serán relntegrados: a - os * referidos: depositantes,+ previa vob 1 NCOROLIVAF 

SU Superintendente de Baticos o de Compañias; según Bl CASO,OBANCOROL Na REANORANCORDLIVAS 
SANCOROLIVA IA O OR O GARA CORO INBA OA gun PON VO BA ODBO] EVA RTANORANCOBDRIVAY 
MINCUOBOLIVAR Ñ 3H Br] 153 e. ao ANCOBOLIVAP E el e, dBbuménto no Mene valdF' nedóciable” y 10, hemos .dxténdido.. a'¿base, de laxonanconor iva 
RANCOROCINA RIA] nformación, y datos. ¿que,,noS, han sido . proporcionados por ,los Interesados, «sta. estra ANCOBOLIVAP 
SANO BOLIVAR aresponsabilidad: LA Or ARO SORA ROLIVA RIAS ORANCOROLIEVARIANORANA Onór IVA NOBANCOBOR IVA E 

3 NC 'OBOL IVARHENDB ANCOBDRIÓ REA ROPA ORO OS E TALARA ORATORIA NO BA NOO HOLE RIANOBAO OBOL VARIA NOR A NCOBOLIVA E 

ANE 'OBOLIVARIASGHAyaquil; Julia! 16 de 1908 '* a YRORA ROO ROTAVA EA SORA OC OBOR VARIA NOBA NCORODIEYA REANOB ANCOROLIVA E 

RANCOBOLIVA RIA NODA SA PON EAN OB EEN AA SES ON RETA LOBA NOOO RIVA REA VOBA SOBDROL EVA TEA NO BA NCOROLIVA F 

VANCOBODIVA MIA OB A ORO! REGA RECO ROGAR OMA NO OBROE PLA RIA NOBA NCOBOLIVARIANOR A NUOBOLIVAP 

SANCOBOLIVARLA NON : ARAU GA LOA LO PROS UAB RA CORA SNE ARO LARGA NODA NCOROLEVA RIA NORA NOOROLAVAP 

Y NCOROLIVA RIA NOR ATAR RR OO OR OS RIA OB CORO RIVA PLA XORASCOBOLIVA RIA NOBANCOBOLIVAT 

TANCOBRO)INARTANONO ERA OR ARO RIA OA TEODORO AN EJA NO BRO CORO TIVA GA NOBANOOROLIVAE 

EINCObBO GÁBIAS DP PE UA OTERO ORI SS ORAR COTO VARAS SO BAN COBOR VA NO B CÉCORBOLTVA]S 
: AER ROA ORO ARANA qu IVA NO BA OOO L IVA SOLANO BANCOGOLIVAS 

ANCORA NO) a O PO PAC CLORO AN ARIAS OBRA NOOO RIVA PLAN CORA MCOBOJR IV OUAROB Y NCOROLIVA 1 

BANCOSWYWA VA MUA NE JRA tor > FIA EV RASO OS EOI RA NE ARO UA EA NOR AN CO RODA VARIA NOR OC OBOLIVAD 

SANCOBOLEVA RLA NOS ANC Dr Iñ OL Par ona anar SNLO ROS IVA RIA LO BAN COBOS PULA JO ASARA AN CO ROJO VARO ANO RA ACOBOLIVA E] 

MANCO BOREyA ETA NOR ADOOS ARIAS MUA RATA A RESASRIA AA OR TES A ETA MORA RM COPOLIVA RIA NOR ONCOQBADIYA] 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS "2 
"OE ATI 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

»Oficina: Guayaquil 

No. Trámite: 958301 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MANOSALVAS FLORES DANILO 

Fecha Reservación: 22/05/1998 

PRESENTE: 

  

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Y -- IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA SUPERIOR S.A. IMDISUP DEL ECUADOR 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 20/08/1998 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 

 



1 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA: 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL > 
AB. MARCOS Ne 
DIAZ CASQUETÉ, 

9 

o  » 
11 

12 

13 

14 

NW - 

agregará y fomará parte de esta Esritura. El saldo del capital suscrito será pagadoé; 

por los accionistas, ervla forma en que resuelva la Junta General en el plazo de dos 

años, contado a partir de la inscripción de la escritura de constitución en el Registro 

Mercantil CLAUSULA CUARTA: DILIGENCIAS LEGALES.- Los accionistas 

  

fundadores expresamente autorizan al Abogado. Danilo Manosalvas Flores para que 
y 

realice tudas las diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y 

registro de la compañía - Agregue usted señor Hotario, las demás cláusulas de Ley. f 

ilegible Marco Danilo inanosalvas Flores, Abogado.- Registro numero ocho mil 

novecientos treinta y dos - (hasta aquí la minuta].- En consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que queda elevada a 

Escritura pública, para que surtan todos sus efectos Jegales- Quedan agregados a 

este Registro tados los documentos de Ley -Leida esta escritura de principio a fin por 

se y A 

1 

mi el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus parte 

    afirman, ratifican y fima3ryen unidad de acto conmigo el Hotario.- Doy fe     
a 

CAR3SI-2M 

OTARIO 

AB. MARCOS DIAZ CASQUETE



Se otorgo ante mi,en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA,que sello,rubrico y fírmo en la misma fecha de 

su otorgamiento .-     
     

  

Lo AE 07 CASETE Í. 

Li» 0 Prisuero ' 

Cauiou Guayaquil on     
DILIGENCIA:- En “cumplimiento a lo que distoñe el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 98-2-1-1-0003755, dictada por 

el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 13 de 

agosto de 1998, se tomó nota de la aprobación, que contiene la 

Resolución que antecede, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

DENOMINADA IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA SUPERIOR 

S.A., IMDISUP DEL ECUADOR., otorgada ante mí, el 16 de Julio 

de 1998.- Guayaquil, veinte de A0.346%0 "de mit novecientos 

noventa y ocho.- Po 

A 

Certifico:z que Con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordena 

do en la Resolución No. 98=2=1=1=0003755, dictada por el Intendente Jurídi 

co de la Oficina de Guayaquil, el trece de Agosto del presente año, queda 

inscrita esta escritura, la misma que Contiene la CONSTITUCION de "IMPORTA 

DORA Y DISTRIBYÍDORA SUPERIOR Sea Ae IMDISUP DEL ECUADOR", de fojas 65,758 a 

65.771, Número 7 Registro Mercantil y anotada bajo el número 26.021 
NN l 

del Repertorio. * aquil, veinte 1 ocho de Agosto de mil novecientos no- 
   

    

venta 1 ocho.» El Registrador Mercantil.- 

mm 
A e e 

A). HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Gueyequil 

  

Certifio- 

   



co: que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Afilia- 

ción a la Cámara de Comercio de Guayaquil, otorgado a favor de "IMPORTA 

DORA Y DISTRIBUIDORA SUPERIOR Se A. DDISUP DEL ECUADOR"¿= Guayaquil, 

veinte i ocho de Agosto de mil novecientos noventa i ocho.» El Registra 

Y 
dor Mercantil.= P 

  

   
    - AS 

HECTOR MIQUEL ALCIVAR A 

strador Mercantil del Canién Guaya qu! 

   

    

   A . 
Regi 

Certificos:z que con fecha de hoy, he archivado una copia autén 

tica de esta escritura, la misma que Contiene la CONSTITUCION de la Col 

pañía denominada "IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA SUPERIOR Se A. IMDISUP 

DEL ECUADOR", en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado 

por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, 

veinte 1 ocho de Agosto de mil novecientos noventa i ocho.= El Registra 

dor Mercantil. 

 


